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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
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Jueyes 14 de Octubre de 1954 

Núm. 232 

No se publica loa domingos ni diaa futlroi. 
Ejemplar corrlentei 1.50 peaetaa? 
Idem atrasado; 3.00 peaetai. 
Dichos precios serán incrementados con < 

10 por 100 para amortización de empréstitc 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección fleneral de Otras Hidráulicas 
C O N C E S I O N E S 

«Visto el expediente" incoado por 
«Antracitas de Brañuelas, S, A.», 
para construcción de un puente so
bre é rio Tremor, en término de 
Igüeña (León), asunto en el cual ha 
dn laminado el Consejo de Obras 
Púbiicas 

Este Ministerio, oído a dicho Cuer 
no consultivo, y de conformidad con 
la propuesta de la Dirección de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto auto
rizar a «Antracitas de Brañuelas, 
S. A.», la construcción de un puente 
sobre el rio Tremor, en término de 
Aimagarinos, del Ayuntamiento de 
igüeña (León), para dar paso a dos 
vías Decauville de enlace de las ex 
plotaciones mineras con el lavadero 
situado en la margen izquierda del 
Ho, siempre que se impongan las 
siguientes condiciones: 

t* Las obras deberán quedar ter
minadas y ejecutadas con arreglo al 
proyecto que sirvió de base al expe
diente, suscrita en Brañuelas el 15 
«e Diciembre de 1952, por el Inge 
niero de Caminos, Canales y Puer-
'OSi D. Carlos Sánchez del Rio y Pi-
*0n, en cuanto no se oponga a las 

ol*8 condiciones de la concesión 
2 a Las obras deberán quedar ter-

JJ^adas dentro del plazo de tres 
^eses, contado a partir de la fecha 
^[Boletín Oficial del Estado en que 
se inserte la concesión. 
la • Se ejecutarán las obras bajo 
¡ ^spección y vigilancia de los Ser

gios Hidráulicos del Norte de E s -
J jja, siendo de cuenta de la Socie-
cha concesionaria los gastos que di-

* concesión origine, 
prev Vez terminat*as las obras y 
Pro^ri ay^so ^ concesionario, se 
(fe Ce^erá a su reconocimiento final 
cia an^0 'as Pruebas de resisten-
etj i^6 'as mismas, levantándose acta 
^Us ^Ue 90nste ê  cumplimiento de 
j^» condiciones y los nombres de 
HjJj factores españoles que hayan 

futrado los materiales emplea

dos, sin que pueda comenzar el ser
vicio del puente en tanto no sea apro
bada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, el acta de refe
rencia, 

4. a Se otorga esta concesión a tí
tulo precario, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y sin perjuicio 
de tercero, pudiendb la Administra
ción ordenar la modificación o de 
molición de las obras, sin indemni
zación ai concesionario, cuando lo 
aconsejase el interés público. 

5. a Con el mismo carácter a pre
cario se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

6. a Las servidumbres legales po
drán otorgarse por la Autoridad co
rrespondiente, una vez que sea pu
blicada esta autorización. 

7. a Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones de protec
ción a la Industria Nacional, Con
tratos y Accidentes del Trabajo, y a 
las demás vigentes o que rijan en lo 
sucesivo, que le sean aplicables. 

8 a L a Sociedad concesionaria 
q u e d a obligada a conservar las 
obras, así como a ejecutar por su 
cuenta las que, a juicio de la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, fueran necesarias 
en las inmediaciones del puente, 
para defender las márgenes y fijar la 
dirección de la corriente, así como 
también las modificaciones de sim
ple detalle que sean previamente 
aprobadas por dicha Dirección. 

9. a E l depósito constituido que
dará como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelta después 
de aprobar el acta de reconocimien
to final de las obras. 

10. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones, en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, y cuando a juicio de la Admi
nistración se cause perjuicio a los 
intereses generales, declarándose la 
caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones, y remitido póliza de 150 pe
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, más el recargo regla-
mentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, lo comunico para su conoci
miento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos, con publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Dios guarde a V. í. muchos años .— 
Madrid, 13 de Septiembre de 1954.— 
E l Director General, Francirco Gar
cía de Sola.—Rubricado. — Ilustrí-
simo Sr. Ingeniero Director de los 
Servicios Hidráulicos del Norte de 
España. 
4167 Núm. 1044.-288,75 ptas. 

MiiBisfración proviDEial 
Detegación de Hacienda 
de la profincía de León 

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
E l uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas declaro aproba
das las características de calificación 
y clasificación de las fincas rústicas 
de los términos municipales de L a 
Antigua y Villademor de la Vega; 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de quin
ce días que dará comienzo en la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, a 8 de Octubre de 1954.-El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4188 
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Ĉ J o 

) I ' 
vo o- ^ 

I w I w 

^3 

U " • ¿ ? 3 
- -a ^ 1 S • 

— 05 
o\ t— ^ 

cxoo^Uro ^00 ^ 5 < P 

^ CO CO ^ fO ^ |Q - 0100 ̂ 7 
1 I • I , 1 I O ^ I v£> C<5 I <<u:<w ' I 1 < 1 i ^ 

o ^ r ¿ ^ ^ ^ ^ T Í ^ ^ T ¿ 2 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 S 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 



i 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Provloiia de ledo 
P E R M I S O S D E G O N D U C C I O N 

RtíLACIOlSÍ de los permisos de.conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Agosto de 1954. 

ie I Clase 
orden 

8.210 
8.241 
8.242 
8-243 
8.244 
8.245 
8.246 
8.247 
8.248 
8.249 
8.250 
8.25 
8.212 
8 253 
8 254 
8.255 
8.256 
8.257 
8.258 
8 259 
8.260 
8.26' 
8.262 
8.263 
8 264 
8 265 
8.266 
8.267 
8,268 
8.269 
8.270 
8 27! 
8 272 
8.273 
8.275 
8.̂ 74 

2 ; 
2 : 
1.' 

i-.: 
I ? 
3.' 
1. ' 
I 
2. £ 
l . * 
1 1 
2 £ 
2* 

2.a 
2 a 
2.a 
1. a 
2. a 
•i.a 
1. a 
2. a 
I a 
2 a 
1.a 
2 a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

[ulio R¡f go García 
Danie Quintana Campos 
Alfredo González Alvarez... . 
lesús Fernández Diez. 
Luis-Salvador Martínez García 
Fortu iato Vázquez Alvares.. 
Miguel Llórente de la Fuente., 
Antonio Fernández Diez 
José Castañeda Diez . . . . 
Wenceslao Orejas Pérez . . . 
Antonio Alonso González 
Francisco Prieto Prieto.. 
Luis Corral Guerrero.... . . . . . 
Santos de la forre del Pozo... 
Germán Sánchez Vara . . . . . . 
Pubho Muñoz Rodríguez 
Luciano Bertol Muerza.. . . . . , 
Cristóbal González Arias 
Ceferitio Bada Castañón . . . . . 
Miguel Alvarez A lonso. 
Antonio Fernández Secos 
Amable Bonifacio Blanco Gonzá ez 
Jesús Llamazares Suárez 
Pedro Pereira Fernández 
Manuel Fernández Gutiérrez. . 
wloy Fernández Villa 
José Hervón Fernández 
Eduardo Sánche - N ú ñ e z . . . . . . 
José Cuervo Nistal 
Antonino González Flecha, . . . 
Emigdio Miguélez Sacristán.. . 
Antonio Lanero Huidobro..... 
Guillermo Gómez Cubillas. . . . 
Angel Panero FlóreZ ; 
Francisco García González.. . . . 
Rosendo Andrés Cabo 

N O M B R E S 

Del padre 

Justo 
Daniel. 
Alfredo. . . . 
Angel 
lázaro 
Eulogio . . . 
vliguel 
Martiniano.. 
Leoncio . . . 
Wenceslao. 
Fél ix . . . . . . . 
Pedro. 
Luis,, 
Vliguel. . . . 
Francisco... 
Pedro . . . . . 
Baltasar... 
Pedro . . . . . 
^eniigio =... 
MaximinOí.. 
Victor io . . . . 
foaquín 
Columbiano 
Pedro 
Braulio 
Florencio... 
Desconocido 
Eduardo... 
Pascual 
Antonio. . . . 
Fomás 
G e r m á n . . . . 
Vicente . . . . 
Angel i 
A n d r é s . . . . . 
Eduardo.... 

De la madre 

Aquilina 
María . . . . . . 
María 
María . . . . . . 
Pilar 
Modesta.. ... 
Felicísima.. 
Palmira . . . . 
Gregoria.... 
Delia., 
Espe anza.. 
Margarita.,. 
M.a Luisa.. 
Francisca... 
Francisca... 
Encarnación 
Ignacia.. . . . 
Ave l ina . . . . 
Olvido 
Emiliana.... 
Victoriana.. 
Eustaquia... 
Virginia. . . . 
Encarnación 
Soledad 
Adoración.. 
F lv i r a . . . . . . 
Mart ina. . . . 
María 
Telesfora... 
Consolación 
Lucía... r . . , 
Eulalia 
Visitación... 
Eulalia 
Antonia . . . . 

NACIMIENTO 

18 
25 
7 

11 
17 
26 
26 
13 
19 
13 
25 
4 

26 
22 
28 
19 
12 
24 
15 
14 
31 
29 
24 

1 
28 

l 
28 
6 

27 
21 
30 
15 
10 
6 

31 
22 

MES 

Mayo 
Agosto 
Mayo... 
Marzo 
Mayo 
Agosto 
Agosto 
Junio 
Marzo 
Abr i l 
Febrero . . . . 
Diciembre.. 
Octubre 
Agosto. . . . . 
Mayo. 
Febrero . . . . 
Junio. . . . . . . 
Septiembre. 
Febrero.... 
A b r i l . . . . . . . 
Enero. . . . . . 
Agosto 
Diciembre.. 
Marzo 
Junio. 
Diciembre.. 
Agosto...... 
Mayo. . . . . . . 
Mayo . . . . . . . 
Mayo. 
Julio 
[alio 
Febrero.. . . 
Diciembre.. 
Agosto 
Marzo 

Alio 

1927 
19^9 
1931 
193C 
1931 
1926 
1932 
1931 
.1927 
1935 
1923 
19 i7 
1934 
1922 
1921 
1910 
1923 
1915 
1935 
1924 
1928 
1933 
1935 
1930 
1913 
1928 
1934 
1931 
1920 
1917 
1917 
1920 
1916 
1934 
1905 
1917 

L U G A R 

Busdongo 
Pnente SanMig.el-.. 
Miúera 
Llamas la Ribera 
León.. 
Armunia ^. 
Villacelama..... 
Cistierna.. . . . . . . 
Graialejo. . . . . . . . 
Poníe r rada . . . . . 
Villar de Puente 
Nistal de lá Vega 
León.. 
jan Román el Antiéno. 
Nerva 
León 

Provincia 

Aviados. 
La Robla 
Valde vimbre..... 
Boñar 
Benazolbe 
León.. 
Ciñera 
LaguellesdeLuna 
Boñar 
Torre del Bierzo. 
Fuentes de Ropel 
Astorga... . . . . . 
Manzaneda 
Villaverde Sandovil.. 
joarilla 
Villamañán 
León 
Navasfrías 
Val de S. Lorenzo 

León. 
Santander. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huelva. 
Leóu. 
Idem. 
Idem, 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Salamanca. 
Idem. 

León, 6 de Septiembre de 1954.—El Ingeniero Jefe, (ilegible) 3840 

talederamn H i M r á i t c a del Duero 
C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Joaquín Blanco 
parcía, mayor de edad y vecino de 
La Magdalena (León) en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 
de 10.00 litios de agua por segundo 
derivados del arroyo Alfolí, en los 
Orminos municipales de Carrocera 
y ooto y Amío (León) con destino 
^ lavado de carbones de la Mina 2.a 
«Laurel». 

Resultando que tramitaba la ins-
ancia con arregle a las disposicio 
es vigentes, se publicó la petición 

^ el H letin Oficial <iel Estado del 

TIV nde >/Iarzo de 1952 y eíl el BoLE-
' Ü F I C U L de la provincia de León 

^ ía anterior, a los efectos de pre 
ntación de proyectos en compe-
|}cia. no habiéndose presentado 

«CQ C1Ue e' de' pet cionario' a' Q116 
de I?pafi<^ e' resguardo acreditativo 

uaber hecho el depósito del 

1 por 100 del importe del presupues
to de las obras a realizar en terrenos 
de dominio público. 

Resultando que sjometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y fijado también en el lugar 
acostumbrado dé los Ayuntamien 
tos de Carrocera y Soto y Amío, den 
tro del plazo señalado al efecto, fue
ron presentadas las siguientes recla
maciones: 

La Por los Presidentes de las Co
munidades de Regantes de San Bar
tolomé de Mataluenga, de la Presa 
de Las Barreras, de Villarroquel, de 
Presa Granda General o de Tapia, 
de Ríoseco de Tapia y de otras va
rias 

2.a Por los Alcaldes de los Ayun
tamientos de Ríoseco de Tapia, San 
ta María de Ordás. Las Omañas . C i -
manes del Tejar. Carrizo de la Ribe
ra y Llamas de la Ribera. 

3a Por D Francisco Castro Quin
tana, en nombre y representación de 

D. Aurelio Fernández Escandon. 
4. a Por el Presidente del Sindica

to Central del Pantano de Barrios 
de Luna. 

5. a Por D . Manuel Suárez, D . T i 
moteo Fernández y otros vecinos de 
Garano. 

6a Por los Presidentes de las 
Juntas Administrativas de Canales 
y Garaño y otros usuarios de las 
aguas del arroyo Alfolí con destino 
a riegos. 

En dichas reclamaciones los que 
las suscriben se oponen a la conce
sión solicitada por los perjuicios que 
dicen se les ocasionaría, en caso de 
otorgarse, en los aprovechamientos 
que vienen disfrutando aguas abajo 
del que se pretende debido al entur
biamiento de las aguas-

Resultando que dado traslado de 
las anteriores reclamaciones al peti
cionario, las contestó en tiempo 
oportuno mediante el escrito que 
obra uiiido al expediente, solicitan' 
do su desestimación. 

Resultando que remitido el Pro 



yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección Técnica de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, a los 
efectos de lo dispuesta en el artícu
lo 14 del Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, le devolvió informado 
haciendo constar que el aprovecha
miento de aguas que se solicita no 
afecta a los planes de dicho Orga 
nismo. 

Resultando que remitido el Pro 
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Je 
fatura de Minas de la provincia de 
León, le devolvió informado hacien 
do constar que el peticionario tiene 
instalado en la actualidad un lava 
dero para el beneficiamiento de los 
carbones procedentes de la mina de 
su propiedad llamada «Segunda Lau-
rél» cuyo funcionamiento fué aufo 
rizado por dicha Jefatura de Minas 
con fecha 7 de Enero de 1948; que 
la producción de la mencionada 
Mina es de unas 1.300 a 1.400 Tone 
ladas por mes, por lo que para bene
ficiar debidamente dicha producción 
en jornada diaria de ocho horas, se 
precisa disponer de los 10 litros de 
agua por segundo solicitados. 

Resultando que designado el Inge 
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconociunento 
y confrontación del Proyecto, se 
trasladó al lugar de las obras el día 
que figura en el Acta que obra unida 
al expediente, habiendo emitido su 
informe en el que propone se otor
gue la concesión solicitada con las 
condiciones que señala y que esta 
Dirección encuentra acertadas y 
hace suyas. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dicta
men haciendo constar que en la tra-
mitación del mismo aparecen fiel 
mente cumplidas las formalidades 
establecidas en la vigente Ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y. en el 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
reguladoras de esta materia; que las 
reclamaciones presentadas deben 
ser desestimadas, ya que no se pro
ducirán los perjuicios que se alegan, 
toda vez que Con las balsas de de 
cantación proyectadas las aguas se
rán devueltas a su cauce natural con 
las debidas condiciones de potabili
dad y pureza, según se consigna en 
el informe del Sr. Ingeniero encar 
gado, y que de todos modos la con
cesión ha de Otorgarse con la cláu
sula de «sin perjuicio de tercero». 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y a los re
clamantes, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 57 del Regla 
mentó de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Fomento 
(hoy de Obras Públicas) de fecha 
23 de Abril de 1890 y de acuerdo con 
las normas aclaratorias establecidas 
en el Decreto de 17 de Mayo de 1946, 
dentro del plazo de veinte días hábi
les concedido, tan sólo ha presenta

do escrito de a'egaciones el señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Rióse 
co de Tapia ratificando íntegramen
te la reclamación presentada. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que las reclamacio
nes presentadas deben ser desesti
madas, ya que los perjuicio» que se 
alegan no se producirán, debido al 
enturbiamiento de las aguas, ya que 
con las balsas de decantación pro 
yectadas, las aguas serán devueltas 
a su cauce natural con las debidas 
condiciones de potabilidad y pureza. 
De todos modos la concesión se 
otorga con la cláusula de «sin per 
juicio de tercero». 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932. Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
los Decretos del Ministerio de Obras 
Públicas de 10 de Enero y 28 de No 
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto desestí 
mar las reclamaciones formuladas 
y otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Se autoriza a D. Joaquín 
Blanco García p a r a aprovechar 
lü,O0 litros de agua por segundo 
derivados del arroyo Alfolí en los 
términos municipales de Carrocera 
y Soto y Amío (León) con destino 
al lavado de carbones de la Mina 2.a! 
«Laurel». t 

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el Facultativo de Minas 
D. Eloy Algorry Suárez con fecha 
1.° de Abril de 1952 y por lo que se 
refiere a la construcción de las bal
sas de decantación se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto suscrito por 
el también. Facultativo de Minas don 
José L . López con fecha 20 de Marzo , 
de 1954. I 

Tercera. Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de dos meses 
y terminar en el de seis meses a con
tar de la fecha de la concesión, de
biendo el concesionario dar cuenta 
a la Confederación Hidrográfica del 
Duero de su comienzo y termina
ción, para proceder, si así lo estima 
necesario, a su reconocimiento a 
costa de aquél, el que asimismo dará 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
provincia de León de la terminación 
de las obras para que autorice su 
funcionamiento y fije las condicio
nes a que haya de ajustarse. 

Cuarta. Será responsable el peti 
) cionario de los daños y perjuicios 
' que pudiera causar con Tas obras o 
con la explotación de las mismas 
tanto en ios aprovechamientos o in
tereses de carácter público como en 
los particulares de cualquier índole. 
Por lo tanto, caso de producirse ta 
les perjuicios- quedará automática-

I í 

mente caducada la presente 
zacíón. autori-

Quinta. Se respetarán en absol 
to las servidumbres naturales y 1 Ú 
les^que prescribe la Ley de Aguas 

Sexta. En cumplimiento de'i 
que dispone el párrafo 7. del ¡ir« 
lo 3.° de la Ley de 20 de Febrem í 
1942 (Boletín Oficial del Estado A ] 
8 de Marzo), el concesionario qued 
obligado a construir o adoptar aqug* 
líos medios sustitutivos que dispon 
ga el Servicio Piscícola para evitar 
los perjuicios que pudieran resultar 
a la riqueza acuícola. 

Séptima. Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero salvando 
el derecho de propiedad y por el 
tiempo que dure el servicio a que se 
destina, no pudiéndose introducir 
modificación ni variación alguna 
sin la previa autorización del Ilustrí 
simo Señor Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Octava. Las obras y sus instala
ciones quedan bajo la inspecc ón y 
vigilancia de la Confederación Hi 
drográfica del Duero, tanto durante 
su ejecución, como después su ex 
plotacíón o aprovechamiento y su 
conservación, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y 
gastos correspondientes a es e ser
vicio con arreglo a la Instrucción 
que rija en cada momento, y a la 
Jefatura de Minas de León la parte 
referente al lavadero propiamente 
dicho, debiendo suministrar a la 
misma los datos estadísticos que 
ésta señale relativos a la produc
ción y existencia de carbones reco
gidos, ateniéndose a las disposicio
nes que haya vigentes sobre precios 
y calidades de carbones, así-como 
las generales existentes o que se dic
ten en lo sucesivo para los carbones 
procedentes de aprovechamientos 
de residuos carbonosos. 

Novena. E l concesionario, tanto 
en la ejecución como en la explota 
c ión de las obras, se atendrá a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes so
bre el Fuero del Trabajo y demás de 
carácter social y de protección a la 
Industria Nacional. 

Décima. L a caducidad de esta 
concesión se producirá por incutn' 
plimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y rê  
mitido pólizas por valor de 157,50 pe" 
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, incluido el recargo re
glamentario, que quedan unidas a 
expediente e inutilizadas, se publica 
la presente resolución en el 0̂í'ET 
OFICIAL de la provincia de Leo^' 
conforme al Decreto de 29 de N ' 
viembie de 1932 (Gaceta de Madria 
de 1 ° de Diciembre) para éeaf\*s 
conocimiento y a los efectos J[e^?ja, 
correspondientes entre las ^nt1 
des o particulares que se consider 



ríudicados, los cuales, si lo de 
Pe ' pueden entablar recurso de 
Mda ante 61 Ministeri0 de 0 b 

D'bU('aS dentro del plazo de quit 
^ s qUe señala con cnrácter general 

artículo 75 del Reglamento oUcedimiento Administrativo p 

ras 
81 ajiicas dentro del plazo de quince 
•>/«! aue señala con cnrácter general 

Pf0ceti»"j,v'wiw » v . ^ . . . . v , k . » v . T v Kara 
i Ministerio de Fomento (noy de 

^bras Públicas) de 23 de Abril 
Ae 1890 

Valladol d 15 de Abril de •954.— 
g| lnéen*ero ^rector, Antonio de 
Cotral 
4QI5 Núm. 1046. -871,75 ptas. 

Senicios Hidrá teos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. — Inscripciones 

A N ü N C 1 O 
DB Gabina Núñez Pomba, vecina 

de Gorullón (León), solicita la ins
cripción a su favor, en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas públicas creadas por Real De
creto de 12 de Abril de 1901,. riel que 
viene disfrutando en el río Bürbia, 
en el sitio llamado de «La Peña», en 
términos de su vecindad, con desti
no al riego de 50 áreas de terreno y 
accionamiento de un molino hari 
ñero de dos piedras. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Coruilón, o 
en las Oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en la calle Dr. Casal, 
núm. 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 25 de Septiembre de 1954.-
El Ingeniero Director, (ilegible). 
4095 . Núm. 104?.—79,75 pías. 

_iiliiiinlstracián mogiclpal 
Ayan tamien tolde 

San Pedro de Bercianos 
La Corporación municipal que 

Inrt̂  el honor de presidir, a solici-
QadeJD. Ignacio Mielgo Sarmiento, 

( Oraó concederle veinticuatro me-
0s cuadrados de terreno sobrantes 

la vía pública, consistentes en un 
,n> para alineación de la calle 

b i tr e(Í^car en la casa que ha 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Por este Avuntamiento se acordó 
en sesión de 5 del actual, la aproba 
oión de las ordenanzas de exaccio
nes siguientes: 

Ordenanza del servicio de asisten
cia beréfico-sanitaria. 

I I . para la exacción de los dere 
ch y ta as sobre ocupación de la 
vi» púb ica 

R forma de las ordenanzas parí 
exacción sobre licencias pata indos 
trias rallfj»r»s y ambulantts, v de 
la ordenmiza para a exacción de 
• os derechos v tasas sobre postas pa 
lomólas, tendidos d^ líneas aéreas, 
derivaciones y emprazamien os de 
transformadores, etc. 

Las expresadas ordenanzas emne 
zarán a regir el primero de Enero 
de 1955. 

Santa Colomba de Curuf ño. 30 d< 
Septiembre de 1954. — E l Alcaide 
A. García. 4229 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al fi al se reía 
cionan se hal an expuestas al pú 
büco, en unión de sus justificantes, y 
por el plazo de quince días, las cuen-. 
tas municipa'es correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Duran'e dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, podrán los interesa
dos formular contra las mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes! 
Ejercicio de 1953; . 

Berlanga del Bierzo 4132 
Prioro 4147 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de .crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de' manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Sta. María del Monte de Cea 4144 
Villadecanes 4148 
Sahagún 4158 
Santas Martas 4163 
Bercianos del Real Camino 4224 
Cebanico 4225 
Santa Coloraba de Curueño 4229 

Bcon, para alineación de la calle 
jila f edificar en la casa que ha 
•lio d i ('ue público por me 
dos Presente edicto, para que to-
Ca(j a(IUellos que se crean perjudi-
ten COri â referida cesión, presen-
.uü Sas reclamaciones ante este 
qui^anaiento, dentro del plazo de 

'ie&Ik ^dro de Bercianos, 7 de Sep-
l10^redei954 - E l Alcalde. Basi-
4193 8telianos-

Núm. 1052.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza para el servicio de asis
tencia benéfico-sanitaria, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
del mismo, por espacio de quince 
días, a los efectos de exame i y re* 
ctatnaciones, a tenor de l« di-puesto 
en el artículo 109 le la vigeo e Ley 
de Régimen Local. 

Bercianos del Real Camino, 8 \e 
Octubre de 1954.— E l Al alde, Ceci 
l o González, 4224 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Albures de la Ribera 

Coi f.-ccionadas las Ordenanzas y 
R glumentos del Jurado <e R'egos 
de la toma del río Boeza de la Ptesa 
de la villa de Albares de la Ribera, 
examinadas por la Comunidad pro 
visiona'. y el noventa por ciento de 
los u uartos de dichi toma, se halla. 
•If manifiesto al público durante 
reinla días hábi'es. a contar de ¡a 

nubliración en el BOLETÍN OFICIAL 
'e la provincia, en el Ayuntamiento 

d< Torre del B erzo, para oir recla
maciones, si alguno se viere perju 
l icado. 

Albares de la R bera. a 25 de Sep
tiembre de 1954 . — E l Presidente, 
J o s é Merayo. 
4062 Núm. 1047. 32.70 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
•é hallan expuestos al público en el 
ioraicilio del Presidente respectivo, 
turante el pla/.o de quince aías, los 
documentos qde al final se indican, 
tormados por las Juntas vecinales 
^ue se expresan: 
Presupuesto para 1954: 

Santa ( olomba de la V* ga 4168 
Alcaidón de la Vega 4168 
Valdf fuentes del Páramo 4181 
Ardoncino 4200 
Méizara 4201 
Tapia de la Ribera 4206 
San Martín de la Tercia 4221 
Nocedo de Cordón. 4223 

Ordenanza de prestación perso 
nal y de transporte: . 
Ardoncino 4200 
Méizara 4201 
Modir o 4230 
Vidares 

Santa O Hja de la Varga 
Sorriba 
Fuentes de P^ñacorada 
Quintana «le ja Ptña 
Valmartino 
Ocejo de la Peña 

Ordenanza sobre dere hos y 
tasas por aprovechamier tos 
especiales para pastos, leñas, 
arena y otros materiales de 
construcción: 
Modino 4230 
Vidanes 
Santa Olaja de la Varga 
S >rriba 
Fuentes de Peñ^corada 
Quintana de la Peña 
Valma tino 
Ocejo de la Peña 

tilaiMisnatioB ge l e s n t n 

Juzga /o de 1.a Inst meia e Instrucción 
número dos de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado 
Ju< z le 1.a instancia número dos 
' i e León y so partido. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 



de mi cargo penden aulos ejecutivos 
seguidos a instancia de D. Victorino 
Alvarez Ortiz. contra D. Mario Nú-
fipz Alonso con el número 138 de 
1953, en los que se halla acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación y tér 
mino de ocho dias, los bienes etn 
bargados al deudor que se describen 
así: 

1. ° Dos vajillas de loza «G'jón», 
compuestas cada una de las siguien 
tes piezas: Una sopera, una ensale 
dera, una salsera, cinco fuentes, 
24 platos llanos, 12 hondos y 12 pos
tre; valoradas a 520 pesetas una,— 
Mil cuarenta pesetas. 

2. ° 20 docenas de platos hondos, 
de loza «Gijón», de tamaño corrien 
te. blancos, a 50 pesetas docena.— 
Mil ciento sesenta pesetas. 

3. ° Una ánfora de loza «Manises» 
policromada, con dos asas, de 60 
centímetros, con un ramo de flores 
artificiales color verde. Valorada en 
ciento diez pesetas. 

4. ° Un aparato de luz de lecho de 
tres b azos, imitación bronce, y 
adornos de c r i s t a l . - E n ciento se
senta pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado las doce horas del día vein
tiséis de los conientes, previniéndo 
se a los licitadores que salen a su 
basta con rebaja del 25 por 100 del 
precio que aparecen valoradas, sin 
que se admitan posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta y para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
nado al efecto el diez por ciento a; 
menos de indicado tipo y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce 
der a tercero. 

Dado en León a dos de Octub e 
de mil novecientos cincuenta y cua 
tro.—Emilio Villa Paatur.—E, Secre
tario, Francisco Martínez. 
4183 Núm. 1050-156,75 pfas. 

Juzgado de í.a Instancia de L a Buhezd 
Don Francisco AlbertoGutiérrez Mo" 

reno, Juez de Primera Instancia 
de L a Bañeza y su Partido. 
Higo saber: Que por D,a Victoria' 

na Pérez Ordás. asistida de su espo
so D Mariano Vidales Luengo, ve
cinos de Qaintanil a de Flórez, se 
ha promovido ante este Juzgado ex 
pediente de dominio sob'e inmatri-
culación de las s guientes fincas: 

1. a Linar en el Soto, cabida de 
tres áreas, trigal secano de 2.a clase, 
linda: al Norte, campo de la Junta 
vecinal; Sur, camino de servidum
bre; Este, heredaros de Ignacio Ares, 
y Oeste, herederos de Felipe Alonso, 

2. a Linar en el pago del So»o, ca
bida de tres áreas. Unía: al Norte, 
campo de la Junta vecinal; S u r , río 
Jamuz; Este, Anastasio Castaño, y 

Oeste, Arsenio Ares, hoy Isabelino 
Ares. 

3 a Linar al pago del Soto, cabida 
de tres áreas, linda; al Norte, c-imino 
de servidumbre; Sur, rio Jamuz; 
Este, A j e n i o Ares, hov Isabelino 
Ares, y Oeste, Isabelino Ares. 

4.a Linar en el pago del Soto, 
cabida de cuatro áreas, trigal secano 
de 2,a clase, linda: al Norte, camino 
de servidumbre; Sur, río Jamuz, 
Este, Atanasio Pérez y Oaste, Fer
nando Vidales.' 

Y en cumplimiento de lo que dis 
pone la regla 3.a del artículo iOl d * 
la Ley Hipotecaria, se cita a doi Vi
cente y doña Carmen Pérez Ordás. 
ausentes en ignorado para lero,como 
causahabientes de doña Maria O ' 
dás Martínez, de quien proceden las 
referidas fincas, a fia de que dentro 
de diez días, puedan comparece» 
ante este Juzgado alegan lo lo que a 
su derecho contenga. 

D ido en La B m za, a nueve de 
Octubre de mil novecientos ció 
cuenta y cua^o. -Francisco Alberto 
Gutiérrez,—El Secretario, Damián 
Pascual, 
4195 Núm. 1048.-137.50 pías. 

Juzgado Municipal numera dos 
de León 

E n mérito de ejecución de senten 
cia en juicio de cognición núm. 55 
de 1954. instado por D. Emicio Pe
rreras Campos, representado por e 
Procurador D. Jo^é María C «mlto 
A!omo, contra D. Laureano G ̂ z » 
hz Fernández y su esposa D a E 
carnación Rodríguez O dás, se sac^ 
a pública subasta por término d* 
veinte días, « partir en la pub ica-
ción del BOLETÍN OFICIAL de la p o-
vincia, los siguientes: 

Bienes inmuebles 
Una casa en el casco de1 pu b'o 

de Cerezales del Cúnda lo (Mu lie» 
pió de Vegas) a la cali»» denomun Ha 
Travesía de la Calle Mayor, sin nú 
mero, cuya extensión supei Acial s** 
ignora, compuesta de planta alta y 
bija y su corral, linda: a» Norte y 
Oeste, otra de Leandro Bayón; Su», 
calle y Este, de Macario Goozá ez. 

Valorada toda ella con su corral 
en nueve mil pesetas . .señalándose 
para el remane ante este Juzgado el 
día doce de Noviemb -e próximo a 
las on"e, sin admitir posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 
debiendo readzar el depósito legal 
los licitadores. 

Se hace consiar, que no existen 
títulos de propiedad en Secretaria de 
és:e Juzgado, 

Loón a cuatro de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, — E l 
Juez Municipal nú n. 2, J . M. Alva
rez V i j í n d e . - E l Secretario, Aurelio 
Chicote. 
4157 NúiH. 1049.-66,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermanilail Sindical de Sania H ^ . 

del Páramo 

A N U N C í O 
Proce liéndose a la liquidación H 

los Presupuestos del añ ) actuar i 
agricultores que tengan de tchVp^8 
den pasara percibir la cantiiad q j l 
les corresponde en el plazo de ocho 
días; transcurrido dicho plazo se 
eniien le que renuucian en favor de 
esta Junt». 

Santa Miría del Páramo, 8 de Qc-
tubre de 1954.—El Jefe de la Her-
nandad, Segisraudo Rodríguez. -

4199 Núm. 1053.-38,50 ptas. 

Homiinldaíl de R e í a l e s y Hal ínrs 
dePresarrer 

Convocatoria a Junta General ordinaria 
Por medio del D'-eseate edicto se 

convoca a Junta Ganeral ordinaria 
a los usuarios de la Comunidad, 
para dar cumplimiento al Art. 51 de 
las» Ordenanzas y teniendo logarla 
misma el día 31 de Octubre en la 
ciudad de Astorga a las once de la 
mañana de dicho día y en el Domi-
ci-io Social de la misma, simado en 
Piaza de Obispo Alcoba núm. 4; 
si no concu*ne*e mayon * de u ua 
ríos a esta prime a convocatoria se 
'ekb ará en segu i da el díi 7 leí 
próxi no mes de Novii mb e en el 
nistn ) sitio y a la misma hora, sien
to válidos los acuerdos que seto 
men cualquiera que sea el número 
de usuarios que concurran. 

Los puntos a discutir en el Orden 
del día de esta Junta Gmeral son 
los siguientes, 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sm-
d ato. 

2. ° E l examen y aprobación de 
lo presupuestos de ingresos y gastos 
qui para et año siguiente ha de pi"6' 
sentar igualmente el Sindicato. 

3. ° Elección de Vocales y Sapien
te^ que han de reemplazar respecti
vamente en el Sindicato y Jurado a 
los que cesen en su cargo. 

Todo lo »:ual se hace público par8 
general conocimiento de los usua 
rios de esta Comunidad. ^ 

Astorga, 4 de Ojtub -e de 1954. -
Presidente,- Miguel Sdva, 
4184 Núm. 1045.-U0.OO P13*; 
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